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Aspecto Evaluable (Unidad 

Auditable):  

 

Objetivo general: Realizar el seguimiento a la gestión adelantada por 

los procesos para la mitigación de los riesgos 

identificados en el Mapa de Riesgos Institucional con 

el propósito de verificar el avance y eficacia de las 

acciones implementadas para mitigar los riesgos 

identificados y así retroalimentar a las líneas de 

defensa para la toma de decisiones necesarias. 

Objetivos específicos: - Analizar cada uno de los riesgos identificados en 

la Matriz de Riesgos de Gestión Institucional y 

determinar su correlación con los procesos, sus 

causas, controles establecidos y la efectividad de 

la gestión realizada. 

- Verificar si los controles y acciones (cuando 

aplican) reportados por los responsables de los 

procesos permitieron mitigar o minimizar los efectos 

de los riesgos. 

Alcance: Evaluar la gestión de los riesgos de la Personería 

Distrital de Cartagena. 

Criterios: - Constitución política Art. 269, 209.  

- Ley 87 de 1993.  

- Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas 

orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública. 

 - Guía de Auditorias basadas en Riesgos V6 Función 

Pública. - Decreto 1083 de 2015. 

 - Política para la administración del riesgo y diseño 

de los controles de la personería distrital 2024. 
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 - Guía de Gestión Estratégica de Talento humano 

Función Pública.  

- Guía Conflicto de interés de Servidores públicos. - 

Manual de Funciones.  

- Norma NIA 315: para identificar y valorar los riesgos 

que tienen que ver con la incorrección material, por 

medio del conocimiento de la entidad y su entorno. 

Metodología: Para la elaboración del presente informe se 

realizaron las siguientes actividades: Se utilizaron 

como elementos de análisis los lineamientos 

establecidos en la Guía para la administración del 

riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas.” V6 noviembre 2022, los mapas de riesgos 

documentados en sistema SIGPER. Esta actividad se 

desarrollará a través del método de observación, 

muestreo, verificación de la información de 

ejecución de las actividades evaluadas. 

Riesgo  Posibilidad de pérdida Reputacional por falta de 

controles al mapa de riesgos debido a los inoportuno 

seguimientos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La oficina de control interno en cumplimiento de su rol de “Evaluación y 

seguimiento, debe desarrollar sus actividades de evaluación de manera planeada, 

documentada, organizada y sistemática, en el marco del Sistema de control 

Interno. Toda vez que este rol se debe desarrollar de manera objetiva e 

independiente debido a que su propósito es realizar seguimiento y emitir un 

concepto acerca de la gestión de riesgos de la entidad que permita generar 

recomendaciones que contribuyan al fortalecimiento de su gestión y desempeño. 

Por lo anterior, desde la identificación del riesgo se verificó, el análisis de los 

objetivos estratégicos y de los procesos, la coherencia entre las causas, la 

descripción del riesgo, los controles y las acciones de tratamiento. Para la revisión 

y el análisis realizado, se tuvo en cuenta las indicaciones de la “Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas.” V6 

noviembre 2022” y la política para la administración del riesgo y diseño de los 

controles de la personería distrital 2024. Luego se revisó la evaluación del riesgo, se 

valoran cada uno de los controles, específicamente en el diseño, donde se verificó 

que contaran con los criterios mínimos impartidos en la guía versión 6 y la política 

para la administración del riesgo y diseño de los controles. 

Así mismo se verificó la información diligenciada por el líder de proceso y su equipo 

de trabajo a través del sistema de información SIGPER, con el apoyo de la 2da línea 

de defensa al seguimiento y las acciones en el tratamiento de los riesgos asociados 

a cada proceso. 
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2.  INFORME 

 

 
Identificación del riesgo. La personería Auxiliar con apoyo del profesional 

especializado (planeación) asesorará y acompañará a la 1ra. Línea de 

defensa, en la identificación de los riesgos que estén o no bajo el control de 

estos, se tendrá en cuenta el contexto estratégico en el que opera la entidad, 

la caracterización de cada proceso que contempla su objetivo y alcance y, 

también, el análisis frente a los factores internos y externos que pueden 

generar riesgos que afecten el cumplimiento de los objetivos. En cumplimiento 

de lo anterior se desarrollará lo siguiente: Análisis de objetivos estratégicos y 

de los procesos: los riesgos que se identifiquen deben tener impacto en el 

cumplimiento del objetivo estratégico o del proceso. Dado que los objetivos 

estratégicos y de proceso se alcanzan por medio de actividades, el paso a 

seguir corresponde a identificar las actividades cruciales para la consecución 

de los objetivos, de esta manera la identificación de los riesgos que se llevará 

a cabo en la siguiente etapa estará focalizada en estas actividades. 

Identificación de los puntos de riesgo: son actividades dentro del flujo del 

proceso donde existe evidencia o se tienen indicios de que pueden ocurrir 

eventos de riesgo operativo y deben mantenerse bajo control para asegurar 

que el proceso cumpla con su objetivo. Identificación de áreas de impacto: 

el área de impacto es la consecuencia económica o reputacional a la cual 

se ve expuesta la organización en caso de materializarse un riesgo. Los 

impactos que aplican son afectación económica (o presupuestal) y 

reputacional. Identificación de áreas de factores de riesgo: son las fuentes 

generadoras de riesgos. Descripción del riesgo: la descripción del riesgo debe 

contener todos los detalles que sean necesarios y que sea fácil de entender 

tanto para el líder del proceso como para personas ajenas al proceso. Se 

propone una estructura que facilita su redacción y claridad que inicia con la 

frase POSIBILIDAD DE. Es necesario aclarar que al definir el riesgo se debe 

evitar comenzar con palabras negativas como las siguientes palabras: “No”, 

“Que no”. O con palabras que denoten una causa como: “ausencia de…”, 

“falta de…”, “deficiente…”. Se debe especificar que TODOS los procesos de 

la entidad deben tener al menos un riesgo de gestión identificado, el cual 

debe estar debidamente estructurado en la Matriz de Riesgos por Proceso, 

definida por la entidad para el efecto. Clasificación del riesgo: permite 

agrupar los riesgos identificados, se clasifica cada uno de los riesgos en las 

siguientes categorías: • Ejecución y administración de procesos • Fraude 

externo • Fraude interno • Fallas tecnológicas • Relaciones laborales • 

Usuarios productos y practicas • Daños o activos fijos. 

 
1 Este documento se puede consultar en el siguiente enlace  
 
 https://personeriacartagena.gov.co/pweb/ 
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De acuerdo a las tablas anteriores, la Oficina de Control Interno observó que a 

corte del 30 de diciembre de 2024 la Personería Distrital de Cartagena, registró en 

la matriz de riesgos en la plataforma SIGPER un total de 114 riesgos 

correspondientes a las tipologías de Ejecución y administración de proceso 

(proceso), Usuarios, productos y practicas organizacionales (gestión), 

corrupción/fraude, seguridad de la información, y cuentan con 140 controles, los 

cuales se clasifican preventivo (129), detectivo (1) y correctivo (10), de 

implementación manual y periódica. Con relación al monitoreo de riesgos en la 

plataforma SIGPER encontramos la identificación y actualización de los riesgos 

de los diferentes procesos asignados y sugeridos en mesa de trabajo convocada 

por la OCI. A través de los diferentes seguimientos y auditorías realizados por la 

Oficina de Control Interno, se identifica que el 80% de los procesos cuentan con 

la evidencia de los seguimientos de los periodos establecidos en la plataforma 

SIGPER. 
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CONSOLIDACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN REPORTADA POR LAS 

DEPENDENCIAS. 
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Valoración de riesgos por proceso 

 Identificación de probabilidad de Riesgo inherente y residual: 

 
En la tabla anterior, se puede observar la identificación de la probabilidad de 

riesgo inherente y residual percibiendo cómo cambian los riesgos de zona de 

calor, dependiendo de la efectividad de los controles que mitigan las causas que 

dan origen al riesgo (disminución de impacto y/o probabilidad). 

Seguimientos a los riesgos de corrupción 

Para efectos de evaluar el diseño de los eventos de riesgo de corrupción 

identificados en cada uno de los procesos, la OCI verificó que su descripción 

contenga cada uno de los componentes recomendados en la “Guía de 

Administración del Riesgo y Diseño de Controles para Entidades Públicas y la 

política de administración de riesgos y diseño de controles”. 

Durante el segundo semestre la jefe de oficina de control interno y la personera 

auxiliar establecieron mesas de trabajo con sus equipos, con el fin de crear un 

módulo de registro de riesgos corrupción en la plataforma SIGPER, para la fácil 

identificación de los riesgos y su debido seguimiento por los lideres de procesos de 

las diferentes dependencias de esta personería, desde de la oficina de control 

interno y el profesional especializado (Planeación) estarán en constante 

seguimiento, control y apoyo para la efectiva ejecución de los diferentes 

controles. 
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3. CONCLUSIONES 

 

Desde la Oficina de Control Interno se considera que los lideres procesos de la 

Personería distrital de Cartagena han venido realizando distintas acciones y 

actividades para mitigar los riesgos presentes en el mapa de riesgos registrados en 

sistema SIGPER. 

Se abordaron los planes de mejoramiento de algunos procesos, emitidos por 

Control Interno, de modo tal que se evidencio el cumplimiento de las acciones a 

realizar, esto hace que las sugerencias producto de las mesas de trabajo son una 

herramienta que permitirá a los responsables de la gestión de riesgos, identificar 

aspectos por mejorar y de este modo contribuir positivamente en el cumplimiento 

de los lineamientos de la política de Administración del riesgo y los parámetros de 

la Guía del DAFP. 

Se evidencio que las áreas y dependencias realizaron ajustes al diseño de los 

controles con el apoyo del profesional especializado (Planeación), los cuales se 

guiaron de acuerdo con sus necesidades y considerando algunos de los criterios 

definidos en la guía para la administración del riesgo del DAFP versión 6 noviembre 

de 2022 y nuestra política de administración de riesgo y diseño de controles 2024. 

4. RECOMENDACIÓN 

 

 

 

- Incluir en la matriz de riesgo de cada proceso los riesgos que han sido 

identificados en el ejercicio de evaluaciones independientes (auditorias) 

para darles el debido tratamiento. 

- Incluir en el módulo riesgos de corrupción plataforma SIGPER, los riesgos de 

corrupción identificados. 

- Identificar los riesgos fiscales  

- Crear modulo riesgos fiscales en el sistema SIGPER  

- Realizar seguimiento a los controles identificados por la primera línea. 
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Firma 

SAUL CORREA MUÑOZ 
 

Lideres de auditoria 
 
  

 

 

REVISIÓN, AJUSTE Y APROBACIÓN DEL INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Responsabilidad 

(cargo) 

Firma 

Anselma Patricia Aranza 

Peralta  

 

Jefe de oficina de 

control interno 

 

 

 

 


